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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
12601 Resolución de 5 de noviembre de 2015, de la Secretaría de Estado de 

Administraciones Públicas, por la que se nombran funcionarios de carrera, por 
el sistema de promoción interna, del Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.

Por Orden ECD/1980/2014, de 20 de octubre («Boletín Oficial del Estado» del día 30), se 
convoca proceso selectivo para acceso por el sistema de promoción interna, al Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

Concluidas las pruebas selectivas, por Orden ECD/995/2015, de 27 de mayo («Boletín 
Oficial del Estado» del día 30), se dio publicidad a la relación de aspirantes que habían superado 
las mismas. Por Orden del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de 11 de junio de 2015, 
se procedió al nombramiento como funcionarios en prácticas en el Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

Esta Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 25 y 26 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del día 10 de abril), y el 
artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de competencias en 
materia de personal, a propuesta del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, resuelve:

Primero.
Nombrar funcionarios de carrera, por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo 

Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, a los aspirantes aprobados que se 
relacionan en el anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación final 
obtenida, con expresión de los destinos que se les adjudican.

Segundo.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1.c) del Texto Refundido del Estatuto Básico 

del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 31), para adquirir la condición de funcionarios de carrera 
deberán prestar acto de acatamiento de la Constitución, de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar posesión de sus destinos en el plazo de un mes, 
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.
Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

potestativamente recurso de reposición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de 13 de julio de 1998.

Madrid, 5 de noviembre de 2015.–El Secretario de Estado de Administraciones Públicas, 
Antonio Germán Beteta Barreda. cv
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ANEXO 
CUERPO O ESCALA: 

TURNO: 
 C. FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y ARQUEOLOGOS 

 PROMOCION INTERNA 

N.O.P.S                   N.R.P   APELLIDOS  
NOMBRE  

MINISTERIO  
CENTRO DIRECTIVO/00.A.A  
CENTRO DE DESTINO  

PROVINCIA  
LOCALIDAD  
PUESTO DE TRABAJO  

CÓDIGO PT.  
NIVEL C.D.  

C.ESPECÍFICO  

1 

2 

3 

4 

5 

6 

J

J

I

J

I

J

RAMOS 

MINGUEZ 

GARCIA DEL REAL 

ABELLA 

VAZQUEZ 

MUÑOZ 

ARTEAGA 

ISLA 

MARCO 

ALVAREZ 

CAMPOS 

MONTALVO 

ANGEL 

EVA MARIA 

BERTA PAZ 

SONIA 

BRAULIO 

ASUNCION 

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE 

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE 

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE 

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE 

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE 

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE 

D.G. DE BELLAS ARTES Y BIENES CULTURALES Y DE ARCHIVOS Y   
BIBLIOTECAS 

BIBLIOTECA NACIONAL DE ESPAÑA 

D.G. DE BELLAS ARTES Y BIENES CULTURALES Y DE ARCHIVOS Y   
BIBLIOTECAS 

D.G. DE BELLAS ARTES Y BIENES CULTURALES Y DE ARCHIVOS Y   
BIBLIOTECAS 

D.G. DE BELLAS ARTES Y BIENES CULTURALES Y DE ARCHIVOS Y   
BIBLIOTECAS 

BIBLIOTECA NACIONAL DE ESPAÑA 

S.G. DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DE ESPAÑA 

DIRECCION TECNICA 

ARCHIVO HISTORICO NACIONAL 

S.G. DE LOS ARCHIVOS ESTATALES 

ARCHIVO GENERAL DE INDIAS 

DIRECCION TECNICA 

0420030913 A0304 

2517420946 A0304 

4771690002 A0304 

7142766624 A0304 

7544253946 A0304 

0264468957 A0304 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

SEVILLA 

MADRID 

MADRID 

ALCALA DE HENARES 

MADRID 

ALCALA DE HENARES 

SEVILLA 

ALCALA DE HENARES 

JEFE / JEFA DE SECCION DE   
BIBLIOTECA 

JEFE / JEFA DE SECCION DE   
ORGANIZACION DE DEPOSITOS 

JEFE / JEFA DE SECCION DE   
ARCHIVOS 

TECNICO / TECNICA SUPERIOR 
DE

JEFE / JEFA DE SECCION DE   
ARCHIVOS 

JEFE / JEFA DE SERVICIO DE   
ACCESO AL DOCUMENTO 

1531724 

4687263 

4709009 

4933100 

2481719 

3597389 

24 

24 

24 

24 

24 

26 

       6.069,00

       7.576,80

       6.069,00

       6.069,00

       6.069,00

      11.055,94

ESPECIALIDAD      

 

N.O.P.S                   N.R.P   APELLIDOS  
NOMBRE  

MINISTERIO  
CENTRO DIRECTIVO/00.A.A  
CENTRO DE DESTINO  

PROVINCIA  
LOCALIDAD  
PUESTO DE TRABAJO  

CÓDIGO PT.  
NIVEL C.D.  

C.ESPECÍFICO  

7 

8 

9 

10 

J

I

I

I

CONCEJAL 

VELEZ 

SANCHEZ 

MURIEL 

LOPEZ 

ESCOFET 

MARCHAN 

HERNANDEZ 

EVA 

JAVIER 

AGUSTIN 

SANTIAGO 

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE 

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE 

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE 

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE 

D.G. DE BELLAS ARTES Y BIENES CULTURALES Y DE ARCHIVOS Y   
BIBLIOTECAS 

D.G. DE BELLAS ARTES Y BIENES CULTURALES Y DE ARCHIVOS Y   
BIBLIOTECAS 

D.G. DE BELLAS ARTES Y BIENES CULTURALES Y DE ARCHIVOS Y   
BIBLIOTECAS 

D.G. DE BELLAS ARTES Y BIENES CULTURALES Y DE ARCHIVOS Y   
BIBLIOTECAS 

MUSEO ARQUEOLOGICO NACIONAL 

ARCHIVO GENERAL DE INDIAS 

ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS 

S.G. DE LOS ARCHIVOS ESTATALES 

0542303857 A0304 

2876204213 A0304 

5085772857 A0304 

4745498657 A0304 

MADRID 

SEVILLA 

VALLADOLID 

MADRID 

MADRID 

SEVILLA 

SIMANCAS 

MADRID 

JEFE / JEFA DE SECCION DE   
BIBLIOTECAS 

JEFE / JEFA DE SECCION DE   
ARCHIVOS 

JEFE / JEFA DE SECCION DE   
ARCHIVOS 

JEFE / JEFA DE SECCION DE   
ARCHIVOS 

3461836 

2266739 

4464794 

4709015 

24 

24 

24 

24 

       6.069,00

       6.069,00

       6.069,00

       6.069,00

ESPECIALIDAD      

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

CÓDIGOS DE ESPECIALIDAD 

NOPS: Número de orden del proceso selectivo  
NRP: Número de Registro de Personal  
Nivel C.D.: Nivel de Complemento de Destino  
C. Específico: Complemento Específico  
S.G.: Subdirección General  
Código PT: Código del Puesto de Trabajo  

ÍNDICE DE ABREVIATURAS 

J: SECCION BIBLIOTECAS 
I: SECCION ARCHIVOS 
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